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Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2020 00160 00 

Sustanciación: No. 45 
 

Una vez culminado el termino de traslado de las cuentas rendidas por el auxiliar de 

la justicia designado en este asunto y teniendo en cuenta que no existe en el expediente 

evidencia sobre gasto alguno en que se haya tenido que incurrir para el cuidado y 
manutención del bien inmueble secuestrado y además que no se generó ningún ingreso 

por el mismo, se dispone tener como HONORARIOS DEFINITIVOS para el auxiliar de la 

justicia JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ, los mismos que le fueron cancelados al 
momento de realizarse la diligencia de secuestro, lo anterior conforme al artículo 363 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 35 y siguientes del Acuerdo 10448 de 2015 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 6 

Fecha de notificación por estado 19/01/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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